
MJNISTEJUOJ)E SALUD . .... .. 

J)JJ!ECClON REGIQN,A;l.i. DE SALUD PARACENTRAL 
ORDEN DE COMPRA 

FECHA: 13lt0!20tt 

PRESENTE. . $0LICITlJDO.E COMPRA}J-082/2011 .. 
soucrr;q.l);· Y8rnPE'S, $E $1RYAN Rl'tALlzt.\R ENTREGA. SEGÚN DETALLE, OESPUES O§ RECIBIR LA PRÉSENTEl ·ÓRÓEN DE COMP · 
EN OlRE�:ClO!'l REGlQNAL OE SALUD l?ARACENTRAL,: UBICADA EN 2º AV, SUR Y 6TA, GALLE ORll;;NTE, LO' ES1)Pl)LAPO l;l'J. 
'!;STA ,ORDElf( 

RENGLÓN 
PRl:CIO PREGJO 

UNITARI<:> .. ' ; TOTAL 

1 • i'.bllDQCAINA :QLóRHIQRATO 2% SOL.lJQJON 
• '.! NYE,GTAB;!.,É 

. FÉC�A DE :ENTREGA: 1.(Jde no.viembre2011· 

.CIU 

NorA: �w oA&o ce NQ.REAttz-ARse estA N1::Goc1Ac10N .. RoGAMosLE oevóW$ítestAoRo�N KJ19gsY��9i='iC1NA\ 
CON t.AS lf.lPlGACIQNI:$ F!ER:Y-INENTES, FA'íZOR LEER LA-S .CQNDICLONES GENERAL!;$ DE Lf>) QOMP ·�;;�N J,;;l'q�».; AN!=XA ;, 

REC'EPc:IC)N 
COP1Ai: !JFI 
COPIA '3: l)NIOAD SOLICITANTE. 

COPIA 4: PEPTO. DI; ABAST!:cGll\lllENTO 

OU�ECTORA REGIONAL DE, SALUD 
p,t\f?.AQENTRAL 

NGMBRE, DÜI; FIRMA IOE LA 

PERSONA AUTQRIZA!)AY 
SELLO PE .LA EMRREt$A 



CONDICIONES DE.LSUMINIS.TRANTE 

o,BUGACIONES oei:.. &UMIN!.STR.ANTE 

1. ·Someterse a las disposiciones leg.ales del País, aplicables al nego.ci·o· de 
que se trata. renu.rwJado a entablar reclamac:ioneitpor vía$ que np 's.�.�11 

·éstab.le.cidas en las leyes de El Salvador. · · 

2; 1Gát$rití:Zar el fJel cumpUmientq de todas ycada una de las �stipµJaclone¡¡:¡ 
·en esta Orden de ?qmpnal prinqipalmente, las fechas de entrega y en. 

·caso deinoumplimiento total o parcial, el Ministerio de Salud procederá 
:Ef la apl\caclón de las, ��ru::iones previstas en la Ley de Adq1:1isieiones. y 
'Oontratac:iQ.ne� cte 'ª A�ministrapJón Publica.' 

OBUGAGlO:NES O:EL GOBIERNO 

3. Pagar eI valor del, §Utniñjstro de . 00$MIL ·GllJ,NIENT.Os OéHENTA 
Q()l'U)O DOLARE:$ ($ 2,SSO.·OQ) prevlo los, trámites J@giales, q�spµés 
que l.aSede·R�:gional de Salud hayan recibido. los MEDlCAMENTO.S, 
contnátadQ a entera $atisfacoion .y de.acµerdo een las especificací:ones 
converílaas. 

4. L,a .Reg.ión de Salud Paracentral vigilara el curnpllmiente de la pres.ente 
Orden de Gor;npra, hasta haberse recibido los MEDICAMENTOS, en su 
totalidady entera satísfactión, previa aeeptaclórt del sitio .(j� Recep�ióh 
e lnforr:nataat Departamento de Abastecimiento. Regional para efecto$· 
de control y ·s.eguimiento·del servicio . 

• OTRAS CONDICIONES DEL SUNIINlSTRANTE 

5. La fecha. de e.nttega de los NlÉÚlCAMENT,0$ est� estípulªd.o en la 
.presente orden de compra, que reciba el suministrarte debldamente 
legªUzada .. 

6.; Los Medicamentos al qüé la presente Orden se refiere será recJbidoa 
entera satisfacoióo· . del Guar.dalrm¡rcér1 de. la Sede m.'lgional· ,qoten 
firmará, sellara. y ,fechan¡ sí.acta de rt;rcepci<f>:n de los, productos. · 

T 'E:n'caso·queen•el curso de la ejecucíóildé la Orden de compra, hubieta 
necesidad de 'introdµcir modificaciones a la misma, estas no podrán 
llevarse, a .. .cªbQ .. ,sin ·· la autorización oorrespondt�nte solamente .. se 
tramitaJat1l.a$ modificaciones que se soliciten por escritó y en las cuales· 
las partes interesados estén en un todo de, acuerdo, 

8: Las obligaciones que contrae el Gol;lierno por medio dé ésta Orden de 
{)ompra son únicamente pata ,con el suministrante, qUien debe .observar 
Jas condlciones estabtecldªs, a fin de conservar antecedentes. 
favora bles. 


